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Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 449. 

En la Gacela oficial del dia 15 del actual se publican por 
el Ministerio de Estado los Reules decretos que siguen. 

SEÑORA: Ei Concórdalo celebrado con la Sania Seda 
por el Gobierno de V. SI., debidomenle autorizado por la 
Jey de 8 de Mayo de 1849, y ratifictidn en 1." de Abril de 
4851, es á la vez una ley imporlanlisima del Estado, y 
un acto con toda la fuerza de un tratado internacional. 
Bajo este-último concepto, sus disposiciones no pueden ser 
válidamente derogadas ni alteradas, sin el concuno y con
sentimiento de las dos altas parles contratantes. . 

Sin embargo, durante el curso de .las últimas ogita-
ciJnes se han dictado medidas que; mas ó menos directa- . 
mente, derogan ó alteran algunos artículos de aquélla so
lemne estipulación. Los Consejeros responsables, de.Y. M. , 
honrados con vuestra augusta cnnfidiiza,- na han podido 
menos de reconocer, al lijar su atención sobre tan deli
cado asunto, que al buen nombre y á la gobernación mis
ma de la Monarquía, dañaría que se diese ocasión a creer 
que no eran en ella debidamente guardadas y acatadas la 
le y la santidad de los tratados. 

Esta sola consideración. Señora, sin hacer mérito de 
otras razones de la mayor gravedad y trascendencia, que 
el Gobierno de Y. M. tendrá siempre muy en cuenta, 
obliga á los que suscriben ó someter desde luego á la 
suprema aprobación de Y. M. el proyecto de decreto: que 
tiene la honra de poner en sus Reales manos. 

Madrid 13 deOcliilirede 185G.=SESORA.=A. L . R . P . 
de Y. M.—El Presidente del Consejo de Ministros, Duque 
do Valencia.=EI Ministro de Estado y Ultramar, Marqués 
de P¡dal.=EI Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de Sei-
jns Lozano = E l Ministro de Marina é interino de Guerra i 
francisco Lersuudi.=EI Ministro de Hacienda, Manuel 
García I!nrzanallniia.=EI Ministro de la Gobernación, Cán
dido ¡Nocedal.=EI Ministro de Fomento, Claudio Moyano 
Samaniego. ' 

' REAL necnETo. 

Atendidas las razones que me ha expuesto tni,.Conse
jo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Quedan sin electo todas las disposiciones» 
de cualquiera clase que sean, que de algún modo dero
guen, alteren ó varíen lo convenido en el Concordato ce
lebrado con la Santa Sede en 16 de Marzo de 1851. 

Art. '2.° l'or los respectivos Ministerios se me propon
drán inmediatamcnle las medidas oportunas para que ten
ga desde luego cumplido efecto el presente decrelo. 

Dado en Palacio á 15 de Octubre de l85ti .=Eslá ru
bricado de la- Real mano.=-Refrendado.=EI Presidenle 
del Consejo de Ministros, El Duque de Valencia. 

EXPOSICICN Á S. M. 

SE.Ñ'OHA: La ley de dosamorlizacinn de 1.° de Mayo de 
1855 susctla tan ítraves diliciillailcs en su planteamiento y 
quedatt detitlitudos y desati'.iulidfts por ella principios lan 
cardinales é intereses tan respetables, que los Consejeros 
ile V. M. no pueden menos de considerar como uno de 
sus primeros deberes pedir á V. M. que de aquí en ade
lante se suspenda la ejevuci»!) de aquella ley. 

Kn su tlia, y cuando se hallen reunidas las Corles del 
Reino, l'>3 Minisirns que suscriben propondrán á las mis
mas, previo el ascnliinienlo de V. M . , la resolución defini
tiva que estiiiien propia ú realizar las miras que tienen 

al aconsejar á V. M. la aprobación del adjunto proyecto <]<*, 
decreto. 

Madrid 14 de Oclubro de 185C.=SESORA.=A. L . 
R. P. de V. M.=EI Presidente del Consejo de Ministros. 
Duque de Valenc¡a.=EI Ministro de Estado y Ultramar, 
el Marqués de Pidal.=EI Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel dé Seijas Lozano.=EI Ministro de Marina, é inte
rino de la Guerra, Francisco de Lersundi =EI Ministro de 
Hacienda, Manuel García ltarzanullana.=El Ministro do 
la Gobernación, Cándido Nucedal.sEl Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano Samaniego. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar.lo siguiente: 

Articuló i ." Se suspende desde hoy'eó adelante la eje
cución de la ley de desamortización de í.'. de,Mayo de 
1855. ' •' 

Art. 2.° En su consecuencia no se sacará á pública 
subasta (inca alguna de las que dicha ley ordenaba poner 
en venta, ni serán aprobadas las que se hallen pendientes. 

Art. 5.° El Gobierno propondrá á las Cortes la resolu
ción definitiva sobre la observancia de dicha ley. 

Dado en Palacio á 14 de Octubre •<1e.1856.=Está ru
bricado de la Real mano =Rcfrendado.=EI Presidenta 
del Consejo de Ministros, Duque de Valencia. 

Lo que se inserta en el Bolelin oficial para conocimiento 
del público. León 18 de Octubre de 185ü.=.U«H!(c/ Aldaz. 

, Núm. 450.... 

2L7 E.Tcmo. Sr. Ministro de l a Gobernación del 
Reino con fecha 8 del actual me comunica l a 
Jleal orden i/ue sigue. 

«Habiendo-demostrado la experiencia y hecho 
observar varios Gobernadores civiles, en comuni
caciones y consultas'recientes, la necesidad de mo
dificar en algunos puntos y relorrnar en otro» la 
legislación vigente en el ramo de Boletines oficiales 
de provincia, en el sentido que lo reclaman peren
toriamente las nuevas y. crecientes exigencias de la 
Administración pública; de introducir en los mis
mos todas aquellas mejora» que contribuyan á ex
tender convenientemente los beneficios de la publi
cidad ; de distribuir entre los pueblos mas propor
cional y equitativamente la carga que hoy pesa por 
igual sobre ellos, sin consideración ;'« la mayor ó 
menor riqueza y vecindario, y de atender, l ina l -
mente, á los intereses d é los editores actualmente 
comprometidos ó lastimados por la morosidad de 
los Ayuntamientos en cubrir las respectivas consig
naciones con que atienden á este servicio; la Fieina 
(Q. D. G . ) , deseando regularizarlo en vista de estas 
consideraciones, se ha dignado resolver, que para 
las subastas que han de celebrarse en el inmediato 
mes de Noviembre, se tengan en cuenta, á mas de 
las reglas y prescripciones vigentes en la materia, 
en la parte que no fuesen derogadas por esa sobe
rana resolución, las siguientes disposiciones: 

1.a Desde 1.° de Enero de 185", en que ha
brán de comenzar los nuevos contratos, se publica
r á n seinanalmente seis números del Boletín oficial 
en las provincias de primera clase; cuatro n ú m e r o s 

I 
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en las de segunda, y fres en las ele tercera, sin per
juicio de los extraordinarios que reclame el servicio 
y en su caso determinen los Gobernadores. 

2.a Las dimensiones del Boletín serán igua
les en los de todas las provincias; constando de un 
pliego de papel continuo, tamaño inarquilla (26 
pulgadas de largo por 17 y medio de ancho), divi
dido en cuatro planas, con cuatro columnas cada 
una, del ancho de nueve emes de parangona, de 
tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 
líneas del mismo cuerpo. . 

3 a E l editor ó empresario dará gratis el ejem
plar ó ejemplares que establezca previamente el plie
go dé condiciones y siempre los que se consideren 
necesarios al Ministerio de la Gobernación, Bibl io
teca Nacional, Regente y Fiscal de la Audiencia del 
territorio y Capitanía General del distrito á que 
pertenezca la provincia; y dentro de esta al 

Gobernador civil. 
Comandante general. 
Diputados á Cortes. 
Diputados provinciales. 
Geí'e de la Guardia civil. 

. .Comisario de vigilancia. -
Administrador y comisionado de ventas de Bie

nes nacionales.' 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaría eclesiástica de la diócesis. 
Áyu'nlamientos. ' 
Juzgados. 
Biblioteca provincial. 
Capitanes Generales y Comandantes generales 

de los'departamentos marítimos. 
' E l reparto y envío por el correo de estos ejem

plares serán de cuenta y riesgo del editor, excep
tuando soló los que deban remitirse á los Ayunta
mientos, que se dirigirán á los respectivos pueblos 
por conducto de la Secretaría del Gobierno civil. 

4'a E l editor conservará archivados 50 ejempla
res de cada n ú m e r o , que facilitará á la mitad del 
preció corriente para' el público, al Gobernador, D i 
putación provincial y oficinas de desamortización si 
lo reclamasen. 

r>.'r Para la inserción en el Boletín de las co
municaciones, órdenes, circulares, edictos y anun
cios, que se harán en todo caso por conduelo y con 
beneplácito del Gobernador, se observará el orden 
siguiente, que por n ingún concepto podrá ser a l 
terado: 

Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
De la Comandancia general. 
De las oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
Da la Audiencia del territorio. 
De los Juzgadas. 
De las oficinas de desamortización. 
Cuando las necesidades del servicio exigieren la 

publicación de Boletines extraordinarios, previa 
siempre la autorización del Gobernador civil si es-
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tos no fueren sobre asuntos de Gobierno, el impor
te de su publicación será' de cuenta de fa depen
dencia ú oficina que lo reclamase. 

6. a Desde 1.° de Enero de 1857 la publicación 
del Boletín oficial se hará por cuenta de los fondos 
provinciales, pagándose por trimestres adelantados, 
y cesando por tanto desde la misma fecha de con
signarse la partida correspondiente en los presu
puestos municipales, toda vez que los pueblos han 
de contribuir al pago de este servicio en la forma 
que determinen las leyes para las demás cargan de 
interés provincial. 

7. a Para hacer proposiciones en las subastas de 
Boletines será necesario: 1 tener establee!miento 
tipográfico suficientemente abastecido de prensas ó 
máquinas, tipos, cajas y demás útiles necesarios pa
ra la publicación: 2.°, acreditar el depósito de 1(1,000 
rs. en las provincias de primera clase, de ia,()00 
en las de segunda y de 8,000 en las de lercera, 
cuya fianza permanecerá íntegra en la Tesorería de 
lá provincia todo el tiempo que durare el arrendu-
miento. 

8. a Acompañarán al Gobernador en el acto de 
la subasta tres Diputados provinciales, á quienes 
oirá en las dudas é incidentes que ocurriesen en la 
misma. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y exacto cumplimiento; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M . que en aquellas pro
vincias en que Se hubiesen anunciado las subastas, 
se repitan estos anuncios al . tenor de lo ordenado 
en la presente circular.» 

L o que se inserta en el Boletín oficial pa r3 los 
efectos que se espresan. León 15 de Octubre de 
1856.=Manuel Aldaz . 

Núm. 451. 

E n virtud de la precedente Real orden de 8 
del actual inserta en la Gaceta del 13, se convoca 
de nuevo á los que quieran interesarse en la subas
ta del Bolelin oficial para el año próximo de 1857 
cuya adjudicación se ajustará á las condiciones esta
blecidas en esta disposición, advirtiendo que decla
rada de 3.a clase esta provincia deben publicarse. 3 
números semanales de los que dará gratis el em
presario 10 ejemplares á la Secretaría de este G o 
bierno ademas de los prescritos en la disposición 3.a 

E l remate tendrá efecto el !í de Noviembre á 
las 3 de la tardé en este Gobierno y los licitadores 
podrán dirigir sus pliegos por el correo ó deposi
tarlos en la urna preparada al efecto en la porte
ría hasta el 31 de Octubre; Xeori 15 de Octubre de 
1856.=Manuel Aldaz. 

N ú m . 45a. 

E l Ecccmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
l a Gobernación con fecha 24 de Setiembre últini'o 
me dice lo que sigue. 

«Por el Ministerio de Estado se Kan trascrito"á 

'•Jl! 
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este ile la GolicrnScion varias . coinunífaciones dcX 
Enc.-irgadó de Negocios ile Bélgica, en las que ma
nifiesta que en su Nación, son asisliilos lodos los esr 
trangeros necesitados, por las inunicipalidades y es-
lahlcciinienlos de Beneficencia, disfrutando de este 
ausilio los Españoles aun cuando, no se dispensa á 
los Belgas en la Península, |)or lo que en nombre 
• le su Gobierno pide la reciprocidad: y la licina (q. 
D. g.) ha lenido ¡i bien disponer se Cfinlesle «Que en 
l'lspaña se d» asistencia á los enfermos y necesitados 
de otra nación por las (iiunicipalidad.es; pero ijue á 
la manera (jue los gastos de si>corros á los Españo
les en el eslrangero se satisfacen por:esta Nación, 
l.'i'évia cuento justificada, á la e:i t\u<: son asistidos, 
•leí mismo modo el Gobierno ríe Bélgica deberá sa
tisfacer la suma ó smuas de lo rjue importe el so
corro de sus nacionales.en la. Península ó sus dpmi-
nios, para re in tegra rá las corporaciones que lo.l ia-
yan suministrado.» Uo que de Real órdeii cornuni-. 
irada, por el Sr. Ministro de la Gobcrnacioir [longo 
en eonociniienlo de V . S. á fui.-de que se publi([uu 
en el Boletín oficial de esa provincia, encargando á 
Jas corporaciones municipales, ,<|ue socorran á los 
etlrangeros iiwligentt^.ó. enlevíiios,. y remitan ••cada 
seis meses por «mdi ic lo <|e V, S. ;í esle Ministerio, 
una cuenta juslilicida <le los gastos (|iie con tal mo
tivo se les originen, con espresion de la . natura le/.a 
del socorrido.». 

Ln t/ue sr- muerta en vi Jiole/fn oficial para r.o-
noi íiiiif.nlo drt jiiíb ico León \ 8 de OvtvUu.e de i S56. 
Manuel Aldaz . 

Niím. 435.' • 

E l 92 de Setiembre úl t imo desertó del presidio 
de la Carretera de Vigo v\ coidiiia<lo .en el mismo 
Alejo García Blanco, cuya inedia filiación se inserta 
á continuación E n su consecuencia encargo á los 
Aleadles de esta provincia, empleados de vigilancia, 
destacamentos de la Guardia civil y derna.s depen
dientes de mi autoridad procedan ¡i su busca y cap
tura, poniéndole en caso de ser habido á disposi
ción del Sr. Gobernador de la provincia de Zamo
ra que lo reclama León 13 de Octubre de I 8 a ü . = 
Manuel AUlaa. 

Media filiación de Alejo García Blanco, natural 
de Patencia, hijo de padre incógnito y de Teresa 
Vi l l a , de estado soltero y de oficio labrador. Edad 
Sí) años, estatura 5 pies, pelo negro, nariz regular, 
ojos claros, barba poca, cara regular^ color sano. 
Desertó del presidio de la carreltrra de Vigo el dia 

de Setiembre último. • 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de inslrnecion públ ica .= 
Anuncio.~Se bailan vacantes en las Universidades 
dtí Madrid, Santiago, Sevilla y Z.iragoza las cátedras 
ile tercer año de la (acuitad de teología, doladas 

con.dnSu.'.'Uo^-}' v^lajaS'qtie-concede-á-.los ¿catedrá
ticos de escala la legislación vigente y •mandadas.rsa-
car á oposición por Real orden ,de..^3 de Selieiphre. 
próximo pasado. Pava scir admitido, á, lá ..oposición 
de dichas cátedras se necesita: 1.° Ser español, ¡á."' 
Tener la edad de 24 años cumplidos. 3.9 Haber ob
servado una. conducta moral irreprensible. 4'° Ser-
doctor en la .faculJ'ixl de teología. Los legercicios.'Se 
verificarán en la. Universidad .central ante el .'fribu-. 
nal que al • efeclo se -.nombre, y consistirán ;en las, 
pruebas de idoneidad que exije re), t í lulp;segundo de; 
bisección <|iiinta del reglamento aprobado por S . .M. 
en I 0 de Setiembre de. I 852: debiendo los aspiran
tes presentar en el Ministerio de Eoménlp en el 
té rmino de,, dos meses, á contar desde Ja fecha de. 
este, anuncio,- las oporlun;is. instancias doctimenla.-i 
das cornpetentemente con,, los títulos, respeptiy.os-, y.-• 
relación de méritos y seryieios;; en ,1a, inteligencia .de: 
que pasado esle plazo, no se admitirá solicitud/al
guna aun cuando sea de fecha ,anterior. Madrid, I 
de Octubre de 1H5ü.=El Director,genera),.Juan; M . 
Montalbán. ' , . : ¡ , , „ ; ; , . . N : 

Es copia.=Dr. Estrada .. V . -R,, , , ;.,,! 

Al<.ald!a_ constitucional de t'elironés di-l !Éio. 
Hallándose vacante la escuela'de inslrucciojn.pri-, 

tnaria ilel pueblo de San 'Martin de Torres pp.nte-
necienle á este municipio, con la dotación de: 360 
rs. por la temporada, los aspirante; .á elja pondrán 
sus solicitudes en el t é rmino de quince días. Cabro
nes del Rio 13 de Octubre de 185G.==Lucas López. 

Alcaldía tonstiliicittnal 'de la 'Robla. 
Con arreglo á lo prevenido érii 'ej' artíctilb iI 76': 

de la ley orgánica dé Ayuntátniénto vigente y ¡i los 
efeclós que el mismo prescribe, éste municipio acor
dó anunciar \Q* nombres de los aspiráúles a la pla
za de Secretario del mismo; medianlé haber espira
do el plazo para la presentación dé solicitudes, . re
sultando los'siguientes: 

D. Luis Alvarez Quiñones, Abogado, vecino de 
Puente de Alba. , 

D. Pedro Campomn'nés, véciíió de la Robla. • 
La Robla 12 de Octubre de 1856.=:Juari Gar -

cía. ' '. ." ': 

Alcaldía ronstiluriunal di- Villaframa del Campo. 
'•* Joaquín Hernandex y Hernández, soltero, de es- • 

ta vecindad, <le oficio esquilador, cuyo paradero ;.se' 
ignora, ha sido declarado soldado para la Milicia 
provincial: y como-sé tenga noticia de hallarse va
gando por los pueblos de 'efiá provincia,' suplico á 
V . S. se sirva mandar á los puestos'de la Guardia 
civil ó á quien V. S.: tenga por mas conveniente 
indaguen el paradero del referido Joaquín H e r n á n 
dez y caso de encontrarlo procedan á su - detención 
remitiéndolo (le justicia en justicia á este pueblo pa
ra entregarlo en la ('aja de 'quintos de la capital. 
Villaíranca del Gainpó"á 7 de Oirtübré de 1856.=. E l 
Alcalde, Juan Bautista Gortiez. • ' " 
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